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SUMILLA:

Se declara fundado el recurso de apelacióninterpuesto por la señora María Teresa Morales Garda y el señor Antonio Tones Silupú contra
Resolución Directoral N" 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V porhaberse detenvlnadoque la licencia de uso de agua superficial confinesagrarios
emitió con valores de área y volúmenes distintos a los que han debidoconsignarse.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora María Teresa Morales García y el señor Antonio Torres
Silupú contra la Resolución Directoral N' 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V de fecha 20.04.2017. emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla, mediante la cual se otorgó la licencia de uso de
agua superficial con finesagrariosa la señora Maria Teresa Morales Garcíay el señor Antonio TorresSilupú,
al amparo del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La señora María Teresa Morales García y el señor Antonio Torres Silupú solicitan que se revoque la
Resolución Directoral N® 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Los impugnantes sustentan su recurso en base a los siguientesfundamentos:

Resolución Directoral N® 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V resuelve otorgar licencia de uso de agua
rficial para uso productivo agrícola para el prediode UC N® 09775 a su favor; sin embargo, le causa
io que en la misma se hayaconsignado como superficie bajo riego el valor de 0.54 ha, al habérsele

reducido tanto el área de superficie bajo riego como el volumen de agua otorgadoque venía usado en
su actividad agrícola.

3,2. El área de superficie bajo riego consignada en la Resolución Directoral N° 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V.
0.54 ha, nose ajustaalárea real delpredio agrícola de su propiedad el cual corresponde a 1 ha 2,687.00
m^ porlo que se impugna la referida resolución a efectosque el superior jerárquico reevalúe y revoque
lo resuelto en la primera instancia.

ANTECEDENTES

4.1. La señora María Teresa Morales García con el escrito ingresado el 19.10,2015, solicitó a la
Administración Local de Agua San Lorenzo, al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-
2015-MlNAGRI, la regularización de licencia de uso de aguaconfines agrarios para el predio de UC N®
09775 denominado Ex CAT Atahualpa,
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Adjuntando a su escrito, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia de los documentos de identidad correspondiente a laseñora María Teresa Morales García
y e! señor Antonio Torres Silupú.

b) Formato Anexo N° 02: Declaración Jurada
c) Formato Anexo N° 03: Resumen de anexos queacreditan latitularidad o posesión del predio entre

ellos;

i) El Certificado de Determinación, Conversión o Rectificación de Áreas, Linderos y Medidas
Perimétricas emitido porel Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural (PETT)
- Ministerio de Agricultura de fecha 17.06.2005 que determinó que el predio UC N" 09775
denominado ExCat Atahualpa, tiene un área de Oha 8661 m^.

ii) La"Escritura Pública Imperfecta" de compra ventadel predio de UC N° 09775denominado Ex
Cat Atahualpa efectuada por los señores Félix Urbano Farfán Crisanto y Clara Emilia Zapata
de Farfán a favor de la señora María Teresa Morales García y el señor Antonio Torres Silupú
considerándose como área total del referido predio lade 1 ha 2,687.00.

iii) La Constancias de Productor Agrario emitida por la Agencia Agraria San Lorenzo de la
Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Piura mediante la cual acreditan
que la señora María Teresa Morales García se encuentra realizando laboresagrícolas diarias
en el predio de UC N° 09775 denominado Ex CatAtahualpa consignando 1 ha 2,687.00 como
área total del predio, precisando que la referida señoraviene haciendo usodel recurso hídrico
desde el año 2010 hasta el 2015.

d) Formato Anexo N° 04: Resumen de anexos que acreditan el uso público, pacífico y continuo del
agua, entre ellos:

i) La Constancia de No Adeudo de Tarifa de Agua emitida por la Junta de Usuarios del Sector
Hidráulico Menor San Lorenzo emitida a favor del señor Félix Urbano Farfán Crisanto^

correspondiente al predio de UC N" 09775denominado Ex Cat Atahualpa,
ii) El Record de Pagos del Usuario emitido por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico San

Lorenzo a nombre del señor Félix Urbano Farfán Crisanto y pagado porel señor Antonio Torres
Silupú respecto del predio de UC N° 09775 denominado Ex Cat Atahualpa, conforme al
siguientedetalle:
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4.2. La Administración Local de Agua San Lorenzo mediante la Carta Múltiple N" 088-2016-ANA-AAA.JZ-
ALASL de fecha 18.04.2016, dirigida a la Juntade Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Lorenzo y
a la Comisión de Usuarios Valle los Incas, dispuso la publicación del Aviso Oficial N° 092-2016-ANA-
AAA-J-Z-ALA San Lorenzo sobreel acogimiento a la regularización para el otorgamiento de licencia de
uso de agua superficial a favor de la señora María Teresa Morales García para el predio UC N" 09775
denominado Ex Cat Atahualpa.

4.3. Através del Oficio N® 389-2016-G-JUHSAL ingresado a la Administración Local de Agua San Lorenzo
el 19.05.2016, el Presidente de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Lorenzo remitió
las constancias de publicación de Aviso Oficial citado en el párrafo precedente, refiriendo que el aviso
fue publicado durante 10dias hábiles, no habiéndose presentado ninguna oposición,

4.4. La Administración Local de Agua San Lorenzo realizó una inspección ocular el 31.10.2016, en el predio
de UC N' 09775 denominado Ex CatAtahualpa. señalando lo siguiente;

a) "Se obsen/ó un predio con plantaciones de limón. Luego se referenció su toma predial en
coordenadas UTM, sistema IVGS 84, Zona 17 Sur: 0562808 - 9458161.

b) "También se verificó el área sembrada en coordenadas UTM 562887 • 9458065, 562984 -
9458062, 562810 - 9458170, 562804 - 9458161; calculando un área sembrada de 0.54 ha
aproximadamente". Dentro del área geo referenciada se observaron plantaciones de limón en
aproximadamente 80 plantas y con una edad de 2-3 años".

c) "Se verificó la red de riego delpredio tomado del canal de tierra L2 Atahualpa compuerta N° 04,
viene del canal tierra L2 T - 28 y éste del canal L1 Tablazo - CD Yuscay. Esta área geo
referenciada se encuentra dentro del Bloque de Riego T-28.0 de la Comisión de Usuarios Valle
Los Incas".

4.5. La Administración Local de Agua San Lorenzo mediante la Constancia N® 394-2016-ANA-AAA-JZ-
ALA.SL de fecha 15.11.2016, refiere que se dispuso la publicación del Aviso Oficial al que se hizo
referencia en el numeral 4.2 de la presente resolución, el cual fue publicado durante 10 día hábiles,
tiempo en el cual no se presentaron oposiciones.

La Administración Local de Agua San Lorenzo emitió el Informe Técnico N° 872-2016-ANA-AAA-JZ-
ALA San Lorenzo de fecha 15.11,2016, en el que indicó lo siguiente;

"Mediante Resoluciones Administrativas N°087y 117-2009-MINAG-ANA-ALA SAN LORENZO, la
Administración Local de AguaSan Lorenzo aprobó los Estudios de Actualización de Conformación
de Bloques de Riego y Asignación de Agua, disponiendo la modificación de los Bloques de Riego
y Asignación, quedandoel Bloque de Riego T- 28.0, con código PSLO 05-B43. con un volumen
de agua asignado den 12 122.85 mVha, según la Resolución Administrativa N° 156/2009-MINAG-

-ALA SAN LORENZO".

torgar Licencia de uso de agua superficial para uso productivo agrícola a favor de la sociedad
yugal conformada por María Teresa Morales Garda y el señor Antonio Torres Silupú, para el
'lo UC A/° 09775denominado Ex CatAtahualpa, con un volumen máximo anual de agua de

hasta 6 546 00 m^, proveniente de las fuentes de agua de los ríos Ouiroz y Chipillico, a través de
la infraestructura siguiente: CD Yuscay, L1 Tablazo, L2 T-28.0, L3 Atahualpa Compuerta N° 04
predio ubicado en el Bloque de Riego T-28.0 código PSLO-05-B43 en el ámbito de la Comisión
de Regantes Valle de los Incas de la Junta de Usuanos del Sector Hidráulico MenorSan Lorenzo".

4.7. Medianteel Oficio N°2008-2016-ANA-AAA.JZ-ALA-SL de fecha 16.11.2016, la Administración Local de
Agua San Lorenzo remitió el expediente administrativo a la Autoridad Administrativa del Agua
Jequetepeque - Zarumilla a fin de que se continúe con el trámite correspondiente,

4.8. La Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla mediante la Resolución Directoral N°
1139-2017-ANA-AAA-JZ-V de fecha 20.04,2017, otorgó la licencia de usode aguasuperficial parauso
productivo agrícola a favor de laseñora María Teresa Morales García ydel señorAntonio Torres Silupú
para el predio de UC N' 09775 denominado Ex CatAtahualpa. bajo el siguiente detalle:
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Apellidos y Nombres DNI Nombre

del Predio

Código
Catastr

al

Coordenadas UTM

(WGS84,zona17M)
Superficie
bajo riego
(ha)

Volumen

máximo anual
de agua
otorgada en el
bloque (m^)

Este Norte

María Teresa Morales Garda 02854749 Ex Cat

Atahualpa
09775 562 898 9 458 094 0,54 6546.00

AntonioTorres Siiupú 02800003

El volumen desagregado mensualmente se detalla a continuación:

Volumen mensual en m^ Volumen

anual m^

AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL TOTAL

611 688 771 752 717 578 247 57 480 588 511 546 6 546.00

La Resolución Directoral N° 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V fue notificada a la señora MaríaTeresa Morales
García el 24,05.2017, según se observa en el acta de notificación queobra en el expediente.

4.9. La señora María Teresa Morales García yelseñor Antonio Ton-es Silupú García con elescrito ingresado
en fecha 30.05.2017, interpusieron un recurso de apelación contra la Resolución Directoral citada en el
numeral anterior fundamentando el recurso como se ha señalado en e! numeral 3 de la presente
resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
Hldricos, los artículos 14° y15" del Reglamento de Organización yFunciones de la Autoridad Nacional
del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2010-AG^, así como el artículo 20° de su
Reglamento Intenno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso deapelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado el acto
impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y219° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto
.Supremo 006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

'?Of.ln9.eOIL0
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7 ANALISIS DE FONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularízación de licencia de uso
de aguaalamparo del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRl

6.1. El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRP reguló los procedimientos de formalización y
regularízación de licencias de uso de agua para aquellas personas que utilizan el recurso hídrico de
manera pública, pacifica ycontinua sin contar con el respectivo derecho de uso de agua, estableciendo
como fecha de vencimiento para acogerse a los procedimientos administrativos mencionados el
31.10.2015.

6.2. Ei artículo 3° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI desarrolló los conceptos de fomialización y
regularización de la siguiente manera;

2Modificado por el Decreto Supremo N" 012-2016-MINAGRI, publicado enelDiaho Oficial El Peruano el22.07.2016
^ Publicadoen el Diario Oficial ElPeruano el 04.06.2015.
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"3.1 Formalización: Procedimiento paraelotorgamiento delicencias de uso deagua a quienes
utilizan el agua de manera pública, pacífica y continua, con una antigüedad mayor a los
cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
l-lidricos.

3.2 Regularización: Procedimiento paraelotorgamiento delicencias deuso deagua a quienes
al31 dediciembre de 2014 se encontraban utilizando elagua de manera pública, pacifica
y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de antigüedad señalado en el
numeral 3.1 precedente."

6.3. Mediante la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA'̂ se dictaron disposiciones para la apiicación de los
procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua, establecidos en los
Decretos Supremos N° 023-2014-MINAGRl y N° 007-2015-MINAGRI.

En el articulo 2° de la Resolución Jefatural H° 177-2015-ANA se precisó lo siguiente;

a) La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública, pacífica
y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al 31.03.2009.

b) La regularización se aplica para actividades que venian realizando el uso del agua al 31.12.2014,
de manera pública, pacífica y continua.

6.4. De lo anterior seconcluye que podían acceder a la fonnalización quienes venían haciendo uso del agua
de manera pública, pacífica y continua, sin contar con licencia o por un volumen mayor al autorizado,
con una antigüedad no menor decinco años anteriores al 31.03.2009, es decir para aquellos que venían
haciendo uso del agua cuando menos desde el 31.03.2004; mientras que podían acceder a la
regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública, pacífica ycontinua, sin contar
con licencia o por un volumen mayoral autorizado, hasta el31.12.2014, indistintamente delaantigüedad
del uso del recurso hídrico.

Respecto a los requisitos para obtener la licencia de uso de agua en el marco del Decreto Supremo
N° 007-201S-MINAGRI y la Resolución Jefatural N°177-2015-ANA

6.5. El artículo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-l\/llNAGRI estableció que tanto la solicitud de
formalización como de regularización debía ir acompañada de una Declaración Jurada, según elformato
aprobado por laAutoridad Nacional del Agua, indicando el régimen yvolumen de explotación, así como
la documentación que acredite losiguiente:

a) Titularidad o posesión legítima del predio o lugar en el cual se hace uso del agua^.
b) Uso del agua público, pacífico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

formalización o regularización, para lo cual presentará todos o algunos de los siguientes
documentos:

b.1.) Documentos públicos o privados que acrediten el desarrollo de la actividad^;
b.2.) Recibos de pago de tarifas de uso de agua; y,
b.3.) Planos o documentos técnicos que acrediten la preexistencia de la infraestructura

hidráulica expedidos por entidades públicas competentes.

" Publicada en el Diario OficialEl Peruano el 10.07.2015.
6ACavesde la presentación de losdocumentos quese describen en el numeral 4.1.delarticulo 4° de la Resolución Jefatural N* 177-2015-ANA.
6 Resolución Jefatural 177-2015-ANA

"Articulo 4®.- Acreditación de la titularidad o posesión legitima delpredio(...)
4.2 Sin perjuicio delo señalado enelliteral b) delarticulo 6del Decreto Supremo W® 007-2015-MINAGRi, sepresentaran documentos que tengan por objeto
acreditar el desarrollo de la actividad para la quese destinael uso delagua,entreellos:

a) Constancia deproductor agrario otorgado porladependencia compeíenfe delGobierno Regional o Ministerio deAgricultura y Riego.
b) Licencia de funcionamiento deestablecimiento a nombre delsolicitante, expedida conantigüedad mayor a losdosaños.
c) Documento que acredite inscripción en algúnregistro sectorial conanterioridad al diciembre de 2014.
d) Acta o documento emitido porlaautoridad sectorial compeíenfe queacredite inspección oficial en los últimos cinco añosa lasinstalaciones

o lugaren donde se usa el agua.
e) Planosaprobados porlaentidad municipal conanterioridad alaño2014 o inscritos enlosregistros públicos conanterioridad al31.12.2014.
f) otra pruebaqueacredite de manera fehaciente eldesanvilo de laactividad a lacualse destina elusodelagua.

4.3Paraaaeditarlaan/ígüec/ad deluso, ademásdelosdocumentos quepresente elsolicitante, podré adjuntar lasdeclaraciones juradasanuales deimpuesto
a la renta correspondiente".
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c) El compromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de agua de consumo humano", cuando
se trate de uso poblacional.

d) Autorización oconcesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos agrarios,
bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio; mientras que para
uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización comunal por parte de la
municipalidad distrital o provincial.

e) Una Memoria Técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, únicamente
en los ámbitos en los que la referida Autoridad no cuente con información oficial disponible.

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate deagua subterránea.

Respecto al volumen de agua y el área de superficie bajo riegos otorgados mediante ia Resolución
Directoral N° 1139-2017-ANA.AAA-JZ-V

6.6. La señora María Teresa Morales García solicitó a la Administración Locai de Agua San Lorenzo la
regularización de licencia deuso de agua con fines agrarios para el predio deUC N" 09775 denominado
Ex CAT Atahualpa; adjuntó documentación que consigna datos respecto al área del referido predio,
conforme al siguiente detalle;

a) Conforme consta en el Certificado de Rectificación de Áreas. Linderos yMedidas Perimétricas
emitido por el PETT, el predio de UC N° 09775 denominado Ex Cat Atahualpa, cuenta con una
superficie de Oha 8661 m2.

b) En la "Escritura Pública Imperfecta" de compra venta del predio de UC N" 09775 denominado
Ex Cat Atahualpa se establece que dicha propiedad tiene un áreade 1 ha 2,687.00.

c) En la Constancias de Productor Agrario emitido por la Agencia Agraria San Lorenzo de la
Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Piura se precisa que el predio
denominado Caserío Atahualpa tieneun área total de 1 ha 2,687.00.

La Administración Local deAgua San Lorenzo al realizar lainspección ocular dejó constancia en elActa
de Inspección Ocular que el predio de UC N° 09775 denominado Ex Cat Atahualpa tenía un área bajo
riego de 0.54 ha aproximadamente, motivo por el cual al emitir el Informe Técnico N" 872-
2016.ANA.AAA-JZ-ALA San Lorenzo consideró que el área a regularizar era lo identificado en la
inspección; yque el volumen de agua que lecorrespondía erade 6546.00 m '̂

En base a ia información contenida en el informe citado en el numeral precedente la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla finalmente mediante la Resolución Directoral N"
~139-2017-ANA-AAA-JZ-\/ otorgó la licencia de uso de agua tomando como valor para el área de
superficie de riego de 0.54 hayelvolumen anual de agua de 6546.00 m^.

Ai respecto, tomando en cuenta que los impugnantes refieren que al otorgarse la licencia de uso de
agua la autoridad no consideró eláreatotal del predio de UC N" 09775 denominado Ex Cat Atahualpa,
1 ha 2,687.00' y, en consecuencia no se le otorgó el volumen que le corresponde; este Tribunal
procederá a realizar el siguiente análisis:

6.9.1. En el presente caso para acceder al procedimiento de regularización de licencia de uso de
agua con fines agrarios, al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRI, el administrado debía acreditar que se estaba haciendo uso del agua de manera
pública, pacifica ycontinua, hasta el 31.12.2014, sin contar con el respectivo Derecho.

De los documentos que adjuntó lasolicitante figura el Record de Pagos del Usuario emitido
por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico San Lorenzo a nombre del señor Félix Urbano
Farfán Crisanto ypagado por el señor Antonio Torres Silupú (solicitante) respecto del predio
de UC N° 09775 denominado Ex Caí Atahualpa.
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6.9.2. De referido record de pagos, se advierte que en el predio de UC N' 09775 denominado Ex
Cat Atahualpa se hizo uso del agua por un volumen estimado mensual de 1.080 durante
el periodo exigido en el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI para el procedimiento de
regularización de uso del agua con fines agrarios, por tanto, este Tribunal considera que
dichovalorestimado mensualen el momento de otorgarse la licencia de uso de agua, loque
constituye un volumen anual de 12.960 mi

6.10. De loseñalado precedentemente, conforme a los documentos obrantes en el expedienteadministrativo
y de lo indicado por el administrado, se detenmina que se debe considerar al predio UC N° 09775
denominado Ex CatAtahualpa con un área total de 1 ha 2,687.00 m^; sinembargo,el volumen estimado
anual a regularizar es de 12.960 m^; debiendo considerar, que el área de superficie de riego de un
predio nosiempre va a coincidir conel área total del mismo.

Análisis del fundamento del recurso de apelación interpuesto por la señora María Teresa Morales
García y el señor Antonio Torres Silupú

6.11. Respecto los argumentos 3.1 y 3.2de la presente resolución administrativa, este Tribunal señala que;

6.12.En el presente caso, se debe tomar en cuenta que en los procedimientos de regularización de licencia
de uso de agua con fines agrarios para determinar el área de superficie bajo riego se debe considerar
principalmente el volumen delagua usado, que este no afecte losderechos de uso de agua de terceros;
y no únicamente el valor referido a lasuperficie bajo riego del predio.

Al respecto del análisis efectuado de los numerales 6.6 al 6.10, tenemos que en el procedimiento de
regularización de licencia de uso de agua con fines agrarios del predio de UC N° 09775 denominado
Ex CatAtahualpa seguidoporla señora Maria Teresa Morales Garda yel señor Antonio Torres Silupú
la autoridad no consideróel volumen de agua que se venia usando en dicho predio, sino únicamente el
valordel área de superficie bajo riego establecido por la autoridad a través de una inspección ocular.
En consecuencia, no se detenninó adecuadamente el volumen que con^esponde otorgar para dicho
predio, razón por la cual se debe acoger los fundamentos de la impugnante en este extremo,

•^"/6.13. Portanto, este Tribunal considera, se deben admitir los argumentos del impugnante, declarar fundada
la apelación presentada por los recurrentes contra la Resolución Directoral N° 1139-2017-ANA-AAA-
JZ-V; y portante, disponerque laAutoridad Administrativa delAguaJequetepeque - Zarumilla modifique
el artículo r de la Resolución Directoral N° 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V y considerando como volumen
mensual y anual de agua que corresponde otorgarse al predio con UC N° 09775denominado Ex Cat
Atahualpa, con un área total del ha 2,687.00 m^, los valores antes señalados en el numeral 6.10de la
presente resolución.

nión contenida en el Informe Legal N° 603-2017-ANA-TNRCH/ST y por las razones expuestas, este
cional de Resolución de Controversias Hidricas,

NaOl.^

Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora María Teresa Morales García y el
señor Antonio Torres Silupú contra la Resolución Directoral N° 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V en el extremo
referido a la determinación de los valores de superficie bajo riego y el volumen máximo anual otorgados a
favor de la señora María Teresa Morales García y el señor Antonio Ton-es Silupú para el predio con UC N°
09775 denominado Ex Cat Atahualpa

'.- Disponer que la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque - Zarumilla modifique el articulo T de la
Resolución Directoral N® 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V, tomandoen cuenta las consideraciones expuestas en
el numeral 6.10de la presente resolución.



3".- Confirmar los demás extremos de la Resolución Directoral N" 1139-2017-ANA-AAA-JZ-V.

4°.- Darporagotada lavía administrativa.

Regístrese, notifíquese ypublíquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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